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EDITORIAL
Crecimiento pese a la coyuntura

El reto es consolidar y proyectar ese crecimiento en el tiempo. En un contexto 
electoral y de mayores exigencias sociales, el país debe preservar la estabilidad 
macroeconómica y evitar que la incertidumbre política frene el impulso alcan-
zado.

El crecimiento de un país siempre es un hecho de especial relevancia, no solo 
porque confirma el desempeño de su economía, sino también porque detrás de 
cada punto porcentual se encuentran inversiones que se concretan, obras que 
avanzan y miles de familias que acceden a mejores oportunidades.

Sin embargo, ese crecimiento adquiere un significado aún mayor cuando se pro-
duce en un entorno particularmente complejo, marcado por múltiples choques 
simultáneos, como los registrados en el Perú durante marzo.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), la eco-
nomía creció 3.21% en dicho mes, por encima de lo previsto por diversos analistas. 
Con este resultado, el país acumuló 24 meses consecutivos de expansión y alcanzó 
un crecimiento de 3.5% en el primer trimestre del año.

Este desempeño estuvo impulsado principalmente por los sectores Construcción, 
Otros Servicios, Comercio y Manufactura, que en conjunto aportaron alrededor 
del 73% del crecimiento total. Resulta destacable el repunte del sector Construc-
ción, con un incremento de 15.65% respecto a marzo del año anterior, sustentado 
en el mayor consumo interno de cemento (17.86%) y el avance físico de obras pú-
blicas (10.84%).

El principal valor de este resultado es que se haya registrado en un mes es-
pecialmente exigente para la economía peruana, en medio de la convergencia 
de factores internos y externos que impactaron distintos frentes de la actividad 
productiva.

En el ámbito nacional, la rotura del ducto de Camisea en marzo generó una 
interrupción del suministro de gas que afectó diversas actividades productivas 
como el transporte. A ello se sumaron los efectos asociados al Fenómeno El Niño, 
con incidencias sobre infraestructura y condiciones logísticas en distintas regiones 
del país. En paralelo, el escenario electoral introdujo un clima de mayor cautela 
e incertidumbre en las decisiones de inversión y en las expectativas económicas.

En el plano internacional, el contexto estuvo marcado por una elevada vola-
tilidad, con tensiones en el Medio Oriente que impulsaron al alza los precios del 
petróleo y encarecieron los costos de energía y transporte a escala global.

En este escenario, el resultado de marzo pone en evidencia la solidez de los fun-
damentos macroeconómicos del Perú y su capacidad para absorber choques sin 
perder estabilidad. Asimismo, refleja la continuidad de políticas orientadas a im-
pulsar la actividad productiva y preservar condiciones de crecimiento sostenido, 
con impacto en el empleo formal y el bienestar de los hogares.

El reto es consolidar y proyectar ese crecimiento en el tiempo. En un contexto 
electoral y de mayores exigencias sociales, el país debe preservar la estabilidad 
macroeconómica y evitar que la incertidumbre política frene el impulso alcanza-
do. Hoy más que nunca, el Perú necesita responsabilidad y visión de largo plazo 
que den horizonte y certeza al país.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Elecciones 2026: Fiscalizan prueba
de color e impresión de cédulas de 

sufragio para segunda vuelta
El Jurado Nacional de 

Elecciones supervisó la 
prueba de color e impresión 
de las cédulas de sufragio que 
serán utilizadas en la segunda 
elección presidencial progra-
mada para el 7 de junio.

La actividad se realizó como 
parte de las acciones de fisca-
lización destinadas a garan-
tizar la transparencia y legali-
dad del proceso electoral.

Durante el acto público, los 
fiscalizadores verificaron que 

las cédulas cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en el catálogo de 
materiales aprobado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales.El procedimiento se 
desarrolló en Ate y contó con la presencia del presidente del JNE, Roberto Burneo, quien 
supervisó personalmente el cumplimiento de las normas electorales.

En la jornada también participaron el jefe interino de la ONPE, Bernardo Pachas, integ-
rantes del pleno del máximo organismo electoral, el defensor del Pueblo Josué Gutiérrez 
y observadores de la Unión Europea. Asimismo, representantes del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil y una notaria pública certificaron el desarrollo del acto.

Las autoridades precisaron que cada cédula tendrá dimensiones de 21 centímetros de 
ancho por 15 de alto e incluirá los símbolos de los partidos políticos y las fotografías de los 
candidatos que disputarán la presidencia. Además, estuvieron presentes los personeros 
legales de Fuerza Popular y Juntos por el Perú.

Tras la firma del acta notarial, Roberto Burneo informó que en los próximos días conti-
nuará la fiscalización del ensamblaje, distribución y traslado del material electoral dentro 
y fuera del país. El titular del JNE afirmó que se vienen implementando mejoras en los 
mecanismos de supervisión y reiteró el compromiso de garantizar que el voto ciudadano 
sea respetado durante toda la segunda vuelta presidencial de 2026.

JNE confirma nulidad de votos para 
fórmula presidencial de PTE tras 

muerte de Napoleón Becerra
El Jurado Nacional de 

Elecciones (JNE) confirmó que 
los votos emitidos a favor de la 
fórmula presidencial del Parti-
do de los Trabajadores y Emp-
rendedores PTE-Perú fueron 
contabilizados como nulos, 
luego de que su candidato a la 
presidencia, Napoleón Becer-
ra García, falleciera durante 
el desarrollo de la campaña 
electoral rumbo a los comicios 
generales de 2026. La medida 

fue ratificada tras la actualización de resultados realizada por los organismos electorales.
Esta disposición fue comunicada por la secretaria general del JNE, Yessica Clavijo, 

quien explicó que la agrupación había inscrito oficialmente a su plancha presidencial antes 
de quedar fuera del proceso. La funcionaria indicó que la exclusión respondió al falleci-
miento del aspirante y precisó el tratamiento que recibirían los sufragios emitidos por esa 
candidatura.

“Es necesario que la organización PTPE-Perú presentó su respectiva fórmula de can-
didatos a la presidencia y vicepresidencia, la cual fue retirada de la contienda electoral 
mediante [...] debido al fallecimiento del candidato a la presidencia, disponiendo que los 
votos que se le atribuyan sean ingresados como votos nulos”, señaló.

ONPE actualizó resultados oficiales
Un día antes, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) informó a través de 

sus redes sociales que modificó el conteo oficial de las Elecciones Generales 2026 para 
adecuarlo a lo dispuesto por el JNE. La actualización estuvo relacionada con los votos 
registrados a favor de la fórmula encabezada por Napoleón Becerra.

La entidad electoral explicó que el cambio ya fue reflejado en su portal oficial de resul-
tados. Además, indicó que la decisión responde al cumplimiento de resoluciones emitidas 
por el Jurado Nacional de Elecciones durante el proceso.
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Día de la familia y educación 
para una mejor sociedad

Desde tiempos antiquísimos, la familia ha sido el motor de toda so-
ciedad. Sin embargo, la invasión tecnológica está cambiando los roles 
familiares: hoy, en muchos hogares, ya no lideran los padres, sino el 
WhatsApp y las redes sociales. Peor aún, muchos jóvenes forman fami-
lias colonizadas por la tecnología sobre el valor de la convivencia y la 
real comunicación.

Así, ¿cómo pedir a muchos padres que eduquen a sus hijos si toda-
vía necesitan una educación que valore al otro? Por ello, las escuelas 
necesitan cultivar en los estudiantes el valor de la convivencia, lideraz-
go familiar y responsabilidad social. De lo contrario, la familia seguirá 
siendo erosionada por los mismos padres, debilitando el rostro de la 
sociedad.

Consciente del poder de la familia, la Organización de las Naciones 
Unidas, desde 1994, cada 15 de mayo, celebra el Día Internacional de 
la Familia, “para crear conciencia sobre el papel fundamental de las 
familias en la educación de los hijos desde la primera infancia, y las 
oportunidades de aprendizaje permanente que existen para los niños y 
las niñas y los jóvenes”. Esto significa que la educación empieza en los 
hogares y la escuela se suma a fortalecer los valores.

Este compromiso social centrado en la educación implica formar pe-
queños ciudadanos con apoyo de los padres de familia, aliados natu-
rales de la escuela. Al asumir el liderazgo familiar, los padres deben 
involucrarse activamente en las tareas y formación de sus hijos, brin-
dándoles afecto, motivación y confianza para vigorizar su desarrollo 
personal.

La familia, como una pequeña sociedad, también enfrenta conflictos 
que impactan en los aprendizajes y el desarrollo emocional de los ni-
ños. Además, hoy existen diversos tipos de familias, como las nucleares, 
monoparentales y otras formas de convivencia. Por ello, desde las aulas 
debemos enseñar a los estudiantes que la unión familiar, cualquiera 
que sea su modalidad, se sostiene en el diálogo democrático, el respeto 
mutuo y la convivencia empática.

Desde las escuelas a través de los planes curriculares, es inteligente y 
didáctico analizar ideas como las del Papa Francisco, que afirmó: “La 
familia es el primer lugar donde se aprende a amar”, de manera que 
reflexionar sobre estas ideas desde una mirada crítica permite cultivar 
el amor como base de familias y sociedades más solidarias.

La escuela educa a la familia al formar a los niños y niñas en el respe-
to y el amor, que siembran los granos de esperanza que alimentarán el 
espíritu de la sociedad.

© David Auris Villegas. Ha publicado: Hacia una educación del buen 
vivir y Cómo redactar y publicar artículos científicos. Edita y divulga la 
revista AURIS.

OPINIÓN
Por: David Auris Villegas

https://davidaurisvillegas.com

Keiko Fujimori asegu-
ró que las Elecciones 
2026 “no han estado 
ajenas a irregularida-
des” y exhortó a la ciu-
dadanía a participar en 
la segunda vuelta elec-
toral como “defensores 
de la democracia”.
En su primer pronun-
ciamiento luego de la 
proclamación de re-
sultados por parte del 
Jurado Nacional de 
Elecciones, Fujimori 
indicó que su partido 
aún mantiene cuestio-
namientos sobre el pro-
ceso electoral de 2021 
y afirmó que continúan 
“peleando por la ver-
dad”, tras haber recurri-
do “a todas las instan-
cias posibles”.
“Aún estamos a la es-
pera de las actas de 
esa elección. Las irre-
gularidades no solo da-
ñan a un partido, dañan 
a la democracia y da-
ñan a cada uno de los 
peruanos. Pero nunca 
nos rendimos, como 

Keiko Fujimori indica que elecciones no 
estuvieron libres de irregularidades y 
exhorta a “trabajar en unidad”

también les pedimos a 
los peruanos que aho-
ra no se rindan”, mani-
festó. Acompañada por 
los integrantes de su 
plancha presidencial, 
Luis Galarreta y Miguel 
Torres, la lideresa de 
Fuerza Popular sostuvo 
que frente a “estas si-
tuaciones” la mejor res-
puesta es una mayor 
participación ciudada-
na, por lo que exhortó 
a la población a “cuidar 
nuestra democracia y 
futuro”. “Convocamos a 
miles de peruanos para 
que el día de la elec-
ción cada mesa cuente 
con un defensor de la 
democracia”, refirió.
En ese sentido, Fujimori 
resaltó la necesidad de 
que el próximo proceso 
electoral cuente con la 
presencia de observa-
dores internacionales.
En otro pasaje de su 
discurso, Keiko Fujimo-
ri sostuvo que la próxi-
ma votación representa 
una decisión “entre se-

guir viviendo en el caos 
o recuperar el orden”.
“Se trata de recuperar 
el principio de autori-
dad para combatir la 
delincuencia. Se trata 
de tener un Estado que 
multiplique las oportuni-
dades de trabajo, que 
garantice bienestar y 
servicios básicos a to-
dos los peruanos, que 
te acompañe y promue-
va en vez de que te per-
siga”, señaló.
Además, realizó un 
llamado a los ciuda-
danos que apoyaron 
otras candidaturas en 
la primera vuelta para 
trabajar “en unidad” 
y alcanzar objetivos 
que, según señaló, son 
“transversales a los co-
lores políticos”.
“Sé que muchos vota-
ron por otras opciones 
en primera vuelta. A 
ustedes los convoco a 
trabajar en unidad para 
lograr estos objetivos”, 
aseguró.
(Diario Correo)

En sus primeras declaraciones luego de que el JNE oficializara 
los resultados, Keiko Fujimori sostuvo que frente a “estas
 situaciones” se requiere una mayor participación ciudadana 
e instó a la población “a cuidar nuestra democracia y futuro”.
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Es de recordar que, tras el 
aluvión de abril del 2025, 
en la subcuenca Cas-ca 
se produjo una serie de 
problemas con el suminis-

JASS Shirapampa se beneficia con 
remodelada planta

tro de agua potable, es por 
ello que durante un año se 
ha trabajado arduamente 
para solucionar el proble-
ma del abastecimiento 

de agua para cerca de 
20 mil usuarios. Como se 
conoce, meses atrás ante 
las alertas ciudadanas, el 
equipo técnico de la Muni-

cipalidad de Independen-
cia intervino la Planta de 
Tratamiento gestionada 
por la JASS de Shirapam-
pa, la cual abastecía a más 

de 740 usuarios, en donde 
se realizó los estudios para 
la turbidez, PH, y todos los 
parámetros físicos – quími-
cos para poder mitigar los 

olores y grasas que mos-
traban el agua.
Todo esto quedó atrás 
tras una serie de estudios 
y gestiones para la emer-
gencia, para ello se ha 
trabajado el tendido de 
una nueva red en donde 
la Municipalidad de Inde-
pendencia a través de su 
alcalde y regidores han 
lo-grado instalar 24 kiló-
metros de tubería HDPE, 
en el pasado mes abril se 
desarrolló la prueba hi-
dráulica de la nueva línea 
de conducción en la sub-
cuenca del Casca, hoy 
domingo 17 de mayo, el 
agua llegó a la Planta de la 
JASS Shirapampa.
JASS Shirapampa es una 
de las Juntas Administra-
doras de Servicios de Sa-
neamiento (JASS) que ya 
tiene solución al suministro 
de agua potable que preci-
samente ayer se inaugu-
ró en medio de una gran 
alegría de los po-bladores 
-beneficiarios y las auto-
ridades municipales que 
estuvo encabe-zado por el 
alcalde Ladislao Cruz Villa-
chica, quien fue designado 
como padrino y madrina la 
Señora Norma Cajavilca, 
esposa del alcalde. 
(Arnal-do Mejía Bojórquez)

Población y municipalidad de Independencia trabajaron unidos

El candidato presidencial 
de Juntos por el Perú, 
Roberto Sánchez, con-
firmó su presencia en la 

Roberto Sánchez reta a Keiko Fujimori 
a realizar debates descentralizados

segunda vuelta electoral y 
anunció que en los próxi-
mos días dará a conocer 
importantes definiciones 

sobre la conformación de 
su equipo técnico y eco-
nómico.

Además, reiteró su invita-
ción a Keiko Fujimori para 
realizar debates adicio-
nales a los organizados 
por el Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE).

Roberto Sánchez propuso 
que estos encuentros se 
desarrollen en distintos 
escenarios del país, inclu-
yendo la Universidad Na-
cional Mayor de San Mar-
cos, así como las ciudades 
de Chota, en Cajamarca, y 
Arequipa o Puno.

Según explicó, estos espa-
cios permitirían acercar las 
propuestas presidenciales 
a la ciudadanía y fomentar 
una discusión más amplia 
sobre los planes de gobier-
no.

El aspirante de Juntos por 
el Perú sostuvo que su 
agrupación está dispuesta 
a coordinar debates des-
centralizados en regiones 
donde obtuvo amplio res-
paldo durante la primera 
vuelta electoral. Las lo-
calidades mencionadas 
coinciden con varias de las 
zonas donde Sánchez lo-
gró mayor votación en los 
comicios realizados el 12 y 
13 de abril.

La propuesta de realizar 
un debate en San Marcos 
surge en medio de la crisis 
que atraviesa la universi-
dad, marcada por protes-
tas y la toma de su cam-
pus debido a un proyecto 
de ley en el Congreso que 
abriría la posibilidad de re-

elección de la rectora Jerí 
Ramón. Pese a este con-
texto, Sánchez consideró 
que la casa de estudios 
podría convertirse en un 
escenario simbólico para 
el intercambio democrático 
de ideas.
Finalmente, el candidato 
agradeció el respaldo de 
las comunidades rurales, 
altoandinas y de los sec-
tores más vulnerables del 
país que apoyaron su can-
didatura. Asimismo, señaló 
que buscará construir una 
mayoría política y social 
frente a lo que calificó 
como un “proyecto autori-
tario”.

También adelantó que 
propondrá un debate es-
pecífico entre los equipos 
económicos de ambas 
agrupaciones para con-
trastar sus propuestas 
ante la ciudadanía.
(Diario Correo)

Candidato de Juntos por el Perú plantea encuentros en San Marcos, 
Chota, Arequipa y Puno rumbo a la segunda vuelta
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El Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial dispuso el 
cese por límite de edad del 
actual presidente de la Cor-
te Superior de Justicia del 
Santa, Óscar Ramiro Pé-
rez Sánchez, quien dejará 
el cargo a partir del 19 de 
mayo.

La medida fue oficializa-
da mediante la Resolu-
ción Administrativa n.° 
000056-2026-P-CE-PJ, pu-
blicada en el diario oficial El 
Peruano, en la que se es-

Chimbote: cesan al presidente de la 
Corte del Santa por límite de edad

tablece que el magistrado 
cumplirá 70 años mañana 
18 de mayo, edad máxima 
permitida para ejercer fun-
ciones en la carrera judicial.

En la resolución se preci-
sa que Pérez Sánchez fue 
nombrado como juez supe-
rior titular de la Corte Supe-
rior de Justicia del Santa en 
diciembre de 2014 por el 
hoy extinto Consejo Nacio-
nal de la Magistratura.

Asimismo, el Poder Judicial 

declaró improcedente el 
pedido presentado por el 
magistrado para continuar 
en funciones hasta el 31 
de diciembre de este año, 
al considerar que la Ley de 
la Carrera Judicial estable-
ce de manera expresa que 
el cese de los jueces se 
produce al alcanzar los 70 
años de edad.

La resolución también 
dispone comunicar a la 
Junta Nacional de Justicia 
la existencia de una plaza 
vacante de juez superior 
en la Corte Superior de 

Justicia del Santa para las 
acciones correspondientes.

El titular de la entidad judi-
cial dejará el cargo pese a 
haber sido elegido para el 
periodo 2025-2026 en re-
emplazo de la magistrada 
María Luisa Apaza Panue-
ra, quien volverá a asumir 
la presidencia de la Corte 
del Santa por ser la jueza 
superior con mayor antigüe-
dad en la institución. 
(V.Z. – RSD Noticias).

El magistrado Óscar Ramiro Pérez Sánchez dejará el 
cargo desde el 19 de mayo tras cumplir 70 años, con-
forme a lo establecido en la Ley de la Carrera Judicial
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La Corte Superior de 
Justicia de Áncash 
(CSJAN) registró la 
emisión de 810 órdenes 
de pago electrónicas en 
moneda nacional y 2 en 
dólares americanos, 
durante el desarrollo de 
la Campaña Nacional 
Simultánea “Justicia y 
Derechos para Niños, 
Niñas y Adolescentes”, 
impulsada por el Poder 
Judicial.
Según el reporte de 
depósitos judiciales 
electrónicos publicado 
en el portal estadístico 
institucional del Poder 
Judicial, correspon-
diente al periodo del 5 
al 15 de mayo, el mon-
to total desembolsado 
en soles asciende a 
S/ 902,266, mientras 
que en dólares ameri-
canos alcanza los US$ 
38,100. El informe de-
talla que la mayor par-
ticipación corresponde 
a procesos de alimen-
tos, con 514 órdenes 
de pago emitidas y un 
monto acumulado de S/ 

CSJAN emitió 810 órdenes de pago electrónicas por 
más de 902 mil soles durante campaña nacional

613, 979, equivalente 
al 68 % del total. Asi-
mismo, se registraron 
pagos por reparación 
civil (S/ 137,005), omi-
sión (S/ 59,676), civil 
(S/ 46,145) y laboral (S/ 
45,462).
En cuanto a moneda 
extranjera, se emitieron 
dos órdenes de pago 
vinculadas a procesos 
civiles, por un monto to-
tal de US$ 38,100.
Estos resultados evi-
dencian el compromiso 
de la CSJAN, a través 
de la Comisión Distrital 
de Acceso a la Justicia 
de Personas en Condi-
ción de Vulnerabilidad 
y Justicia en tu Comu-
nidad, encabezada por 
el juez superior titular, 
doctor Saby Percy Ta-
razona León, con el ac-
ceso célere y oportuno 
a la justicia en beneficio 
de la ciudadanía.
(NP: Órgano de
 Imagen Institucional
Corte Superior de 
Justicia de Áncash)

La mayor cantidad de depósitos judiciales correspondió a procesos de alimentos.

En medio de gran algara-
bía ayer se inauguró una 
importante obra esperada 
por más de 9 años y tras 
gestiones fue impulsada 
por la Municipalidad de 

Pokiac Norte en Independencia ya tiene agua para riego

Independencia que lidera 
el alcalde Ladislao Cruz 
Villachica, quien felicitó a 
sus regidores y funciona-
rios por haber aprobado el 
proyecto.

La obra beneficiará a más 
de 200 usuarios del sector 
Pokiac Norte, según su 
dirigente dijo que tras los 
200 usuarios hay hijos, 
yernos, que también se 

beneficiarán del agua que 
hoy con mucha facilidad 
llega a sus parcelas.
El proyecto de mejora-
miento y ampliación del 
servicio de agua para riego 

del canal Pokiac Norte op-
timizará el abastecimiento 
de agua en los sectores 
de Cunya, Matcor y Mi-
guel Sánchez Cerro, entre 
otros.
Los dirigentes de estos 
sectores agradecieron el 
gesto de la autoridad edil y 

de inmediato solicitaron la 
liquidación de la obra para 
que de inmediato se dé el 
inicio de los trabajos para 
la segunda etapa.
El proyecto costó la suma 
de más de dos millones 
de soles y consistió en la 
construcción de casi 4 mil 
metros lineales de canales 
de conducción de concre-
to. Esta nueva infraestruc-
tura permitirá reducir las 
pérdidas de agua por in-
filtración, asegurando una 
distribución más eficiente 
del recurso hacia las par-
celas de cultivo.
Durante la actividad, se 
destacó el impacto directo 
que tendrá la obra en el 
beneficio de los cultivos de 
las familias de la zona, per-
mitiendo estabilizar y me-
jorar la producción agrícola 
local y con ello el levante 
económico de los agricul-
tores de esa zona. Con la 
puesta en funcionamiento 
de este sistema de riego, 
la comuna busca fortalecer 
las capacidades produc-
tivas de los agricultores y 
asegurar la sostenibilidad 
de la actividad agropecua-
ria en estos tres sectores 
del distrito. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Comuna celeste invirtió más de 2 millones de soles
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Hay una cuenta falsa 
en las redes sociales, la 
cuenta supuesta es Radio 
Ancash y lleva el logo de 

Cuenta falsa con el logo de Radio Ancash 
es materia de denuncia

color rojo que es el distinti-
vo de la radio emisora fun-
dada por el Grupo Moreno 
del recordado empresario 

Armando Moreno Romero.
La importante emisora fue 
lanzada oficialmente en 
1984 en el mes de junio, 

de no ser por la alevosía 
que se cometió contra 
esta casa radial este junio 
estaría cumpliendo sus 42 

años; sin embargo, Radio 
Ancash existe en su plata-
forma digital y lleva el mis-
mo logo que se usa para la 

cuenta falsa.
Por ello la directiva de 
la empresa ha visto con-
veniente denunciar a la 
cuenta falsa que viene 
siendo usada para infor-
maciones antojadizas y 
los “troll” se amparan en el 
anonimato.
En tal sentido se comunica 
a la población y clientes 
de Radio Ancash y Prensa 
Regional de Huaraz, para 
que tengan cuidado con 
esta cuenta falsa y no se 
dejen sorprender.
La verdadera Radio An-
cash “La Voz de los Andes” 
vive en el corazón de los 
ancashino, la suplantación 
del logo es un grave deli-
to que ha sido denuncia-
da antes las autoridades 
correspondientes y será 
finalmente la policía espe-
cializada en delito informa-
tivos que esclarezca este 
hecho que no solo ocurre 
con Radio Ancash, tam-
bién un idóneo magistrado 
como el Dr. José Luis La 
Rosa Sánchez Paredes de 
la CSJAN viene siendo ob-
jeto de difamaciones por 
estos “troll”.

Está en las redes sociales informando noticias mal intencionadas
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El Ministerio de Trans-
portes y Comunicaciones 
(MTC) volverá a adminis-
trar los tramos urbanos 
ubicados entre los kilóme-
tros 416 y 453 de la carre-
tera Panamericana Norte, 
desde este lunes 18 de 
mayo. 

El cambio de administra-
ción se produce en virtud 
de un acta de reversión 
suscrito entre el MTC y 
la empresa Autopista del 
Norte (Aunor), concesio-
naria de la Red Vial 4, el 
pasado 7 de mayo. 

La reversión comprende 
desde el óvalo Vesique, 
en el ingreso sur del dis-
trito de Nuevo Chimbote 
(Áncash), hasta el centro 
poblado de Campo Nuevo, 
en el distrito de Guadalu-
pito, (La Libertad) y, que 
incluye las zonas urbanas 
de Nuevo Chimbote, Chim-
bote, Coishco y Santa.

Con esta firma del acta, 
dichos tramos retornaron a 
la administración del MTC 
y, en adelante, a ese mi-
nisterio le corresponderá 
asumir las competencias 

Ministerio de Transportes asume la operación de 
tramos urbanos entre Chimbote y Guadalupito

vinculadas a su operación 
y control.

En consecuencia, Autopis-
ta del Norte anunció que 
retirará desde el lunes 18 
de mayo, a la 1 p. m., a los 
vigías que venían realizan-
do el control de tránsito en 

los puentes Santa y Coish-
co, dejando solo la señali-
zación preventiva. 

Puentes no están en con-
diciones óptimas
Desde mayo de 2025, Au-
nor tomó la iniciativa de 
restringir a un solo carril el 

tránsito en estos puentes, 
debido a que dichas es-
tructuras, por su antigüe-
dad, no se encontraban en 
condiciones óptimas para 
soportar el flujo vehicular 
en dos sentidos de manera 
simultánea.

La medida buscó preser-
var la seguridad de los 
usuarios y reducir el ries-
go de afectación de estas 
infraestructuras, conside-
rando el alto flujo vehicular 
local y nacional.

Autopista del Norte exhortó 

a conductores, transportis-
tas y vecinos a respetar las 
medidas y disposiciones 
que implemente la autori-
dad competente para pro-
teger su integridad y evitar 
el deterioro acelerado de 
las estructuras. 
(J.C. – RSD Noticias).

La Fiscalía Provincial de 
Familia de Bolognesi rea-
lizó una importante charla 
informativa en la Institu-
ción Educativa del distrito 
de Aquia, dirigi-da a pa-
dres de familia y docen-
tes, abordando el tema 
de la violencia contra las 
mujeres y los integrantes 
del grupo familiar, con el 
objetivo de fortale-cer la 
prevención y sensibiliza-
ción frente a esta proble-
mática social.
Durante la actividad, se 
brindó orientación sobre 
la identificación de situa-
ciones de violencia, los 
mecanismos de denuncia 
y la importancia de pro-
mover entornos seguros 
y libres de agresión tanto 
en el hogar como en las 
instituciones educativas, 
resaltando el rol funda-
mental de los padres y 
maestros en la protección 
de niños, niñas y adoles-
centes.
La Fiscalía Provincial de 
Familia de Bolognesi vie-

Fiscalía de Bolognesi realiza charla en Aquia
ne impulsando este tipo 
de jornadas preventivas 
en diversas instituciones 
educativas de su juris-dic-

ción, reafirmando su com-
promiso con la defensa de 
los derechos de las muje-
res, niños y adolescentes. 

Estas charlas permiten 
acercar el trabajo fiscal 
a la población, orientar 
oportunamente a las fami-

lias y fortalecer la cultura 
de prevención y denuncia 
frente a cualquier acto de 
violencia, con-tribuyendo 

así a la construcción de 
una sociedad más segu-
ra, informada y con mayor 
conciencia sobre la pro-
tección de los derechos 
fundamentales. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Buscan afrontar casos de violencia contra la mujer

Autopistas del Norte retirará, desde el 18 de mayo, a los vigías que realizaban 
el control de tránsito en los puentes Santa y Coishco
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En pocas semanas más 
la Educativa N.° 86573 
“San Gregorio” de Huay-
llapampa, celebrará su 
XXXIV aniversario en 
medio de una gran cri-
sis educativa debido a 
la irresponsabilidad de 
algunas de sus autorida-
des.
El Ministerio Público-Dis-
trito Fiscal de Ancash, 
dio cuenta que, a través 
del Segundo Despacho 
de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especiali-
zada en Delitos de Co-
rrupción de Funcionarios 
de Áncash, logró que 
se dicte una sentencia 
condenatoria de cinco 
años de pena privati-
va de libertad efectiva 
contra Pedro Figueroa 
Plácido, exdirector de la 
Institución Educa-tiva N.° 
86573 “San Gregorio” de 
Huayllapampa.
Durante el juicio, la labor 

Sentencian a director de la IE N° 86573 
“San Gregorio” de Huayllapampa

técnica y sustentada del 
despacho fiscal permitió 
demostrar que el aho-
ra sentenciado, durante 
su gestión, se apropió 
indebi-damente de nue-
ve laptops XO perte-
necientes al programa 
educativo “Una laptop 
por niño”, equipos desti-
nados al fortalecimiento 
del aprendizaje de los 
estudiantes.
De acuerdo con la acu-
sación fiscal, el ex direc-
tor no logró acreditar el 
pa-radero de los equipos 
tecnológicos ni presentó 
denuncias por el supues-
to hurto de los mismos, 
generando un perjuicio 
al patrimonio del Estado 
y afectando el acceso 
de los escolares a he-
rramientas tecnológicas 
para su educación.
Asimismo, el órgano ju-
risdiccional dispuso el 
pago de una reparación ci-vil, correspondiente al 

daño patrimonial y extra 
patrimonial ocasionado; 
además de la inhabilita-

ción para ejercer cargos 
públicos por un periodo 

de diez años. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

El Poder Ejecutivo, a tra-
vés del Ministerio de Sa-
lud (Minsa), declaró en 
emergencia sanitaria por 
90 días calendario a Lima 
Metropolitana, Callao y 13 
regiones del país debido 
al brote de sarampión con 
transmisión local.

La medida fue oficializada 
mediante el Decreto Su-
premo N.º 008-2026-SA, 
publicado el 16 de mayo 
en el Diario Oficial El Pe-
ruano.

Las regiones incluidas en 
la declaratoria son:

Puno
Arequipa
Cusco
Huancavelica
Moquegua
Amazonas
Loreto
Tacna
Tumbes
Ucayali
Madre de Dios
Apurímac

Minsa declara emergencia sanitaria en Lima y 13 
regiones por brote de sarampión

Provincia Constitucional 
del Callao
Minsa advierte alto riesgo 
de propagación
Según el Centro Nacional 
de Epidemiología, Preven-
ción y Control de Enferme-
dades (CDC Perú), existe 
un alto riesgo de disemina-
ción del sarampión debido 
al incremento de personas 
susceptibles y las bajas 
coberturas de vacunación.

El informe técnico también 
advierte que en varios paí-
ses de América persisten 
brotes activos de la enfer-
medad.

La Dirección General de 
Intervenciones Estraté-
gicas en Salud Pública 
indicó que, pese a las 
acciones implementadas, 
continúan existiendo con-
diciones que dificultan el 
control del brote.

Vacunación no logró cerrar 
brechas históricas
El documento señala que 

las campañas de vacuna-
ción permitieron mejorar 
la productividad vacunal y 
ampliar el acceso a vacu-
nación extramural, espe-
cialmente en Puno.

Sin embargo, las autorida-
des sanitarias reconocie-
ron que las intervenciones 
no fueron suficientes para 
recuperar la totalidad de 
personas vulnerables ni 
cerrar las brechas históri-
cas de inmunización.

Minsa y regiones deberán 
ejecutar acciones inmedia-
tas
El decreto dispone que el 
Minsa, el Instituto Nacional 
de Salud, las Direcciones 
de Redes Integradas de 
Salud y las direcciones re-
gionales de salud ejecuten 
acciones inmediatas con-
templadas en el Plan de 
Acción.

Estas medidas buscan 
garantizar la atención sa-
nitaria y reducir el riesgo 

de propagación de la en-
fermedad.

Asimismo, las contratacio-
nes de bienes y servicios 
durante la emergencia 
deberán destinarse exclu-
sivamente a las acciones 
de control y respuesta sa-
nitaria.

Emergencia será financia-

da con presupuesto insti-
tucional
La norma establece que 
las acciones se financiarán 
con cargo al presupuesto 
institucional de las entida-
des involucradas, confor-
me a las leyes anuales de 
presupuesto.

Una vez concluida la emer-
gencia sanitaria, las institu-

ciones deberán presentar 
informes sobre las activi-
dades realizadas, recursos 
ejecutados y resultados 
obtenidos.

El decreto lleva la firma 
del presidente José María 
Balcázar y del ministro de 
Salud, Juan Carlos Velas-
co Guerrero.
(Diario Correo)

El Ministerio de Salud advirtió alto riesgo de diseminación del sarampión debido a bajas 
coberturas de vacunación y casos con transmisión local en distintas regiones del país.

Pedro Figueroa Plácido se apropió de 9 laptops de la institución
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La Contraloría General de 
la República detectó que 
una exservidora de la Di-
rección Regional de Trans-
portes y Comunicaciones 
(DRTC) de Áncash ejerció 
funciones en dicha entidad 
durante los años 2023 y 
2024 mientras, de mane-
ra simultánea, mantenía 
contratos con hasta cinco 
municipalidades.

Es el caso de Rocío Sara 
Guzmán Atao, quien des-
empeñó los cargos de con-
fianza de directora de la 
Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Estadística 
y directora del Sistema Ad-
ministrativo III (Oficina de 
Administración), bajo el ré-
gimen laboral del Decreto 
Legislativo n.º 1057-CAS.

Exservidora de la Dirección Regional de Transportes 
contrató en simultáneo con 5 municipalidades

De acuerdo con el informe 
de control, en el mismo 
periodo también prestó 
servicios mediante con-
tratos de locación en las 
municipalidades distritales 
de Rapayán, Pueblo Libre, 
Conchucos, Tinco y Pac-
llón. Esta situación habría 
vulnerado la prohibición de 
doble percepción de ingre-
sos del Estado, así como 
el deber de dedicación 
exclusiva y probidad en la 
función pública.

Según la Contraloría, los 
ingresos percibidos por 
Guzmán Atao en la DRTC 
ascendieron a 178 122 
soles entre 2023 y 2025. 
A ello se suman los pagos 
recibidos por servicios en 
las municipalidades: 6980 

soles en Rapayán, 27 500 
soles en Pueblo Libre, 
7000 soles en Conchucos, 
15 000 soles en Tinco y 
6000 soles en Pacllón, 
acumulando un total de 62 
480 soles.

El órgano de control se-
ñaló que esta situación 
contraviene el artículo 3 
de la Ley n.º 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, 
que establece que ningún 
trabajador del Estado pue-
de percibir más de una 
remuneración o ingreso 
proveniente de entidades 
públicas, salvo excepcio-
nes específicas como la 
función docente o el cobro 
de dietas por participación 
en directorios.

Ante esta presunta irre-
gularidad, la Contraloría 
solicitó al director regional 

de Transportes y Comuni-
caciones de Áncash, Hiro 
Ponte Gonzales, adoptar 

las acciones correspon-
dientes. 
(V.Z. – RSD Noticias).

Se habría vulnerado la prohibición de doble percepción al prestar servicios en varias 
comunas mientras ejercía cargos de confianza en la entidad regional, según la Contraloría

La corrosión del acero en 
viviendas e infraestructu-
ra ubicadas en la costa 
peruana podría reducirse 
mediante el uso de un in-
hibidor natural elaborado 
a partir de la planta Bidens 
pilosa, según un estudio 
desarrollado por investi-
gadores de la Universidad 
San Ignacio de Loyola 
(USIL).

La investigación determi-
nó que el extracto de esta 
especie vegetal, conocida 

Planta peruana reduce hasta 82,9 % la corrosión del 
acero en zonas costeras

también como falsa man-
zanilla, logró una efectivi-
dad de hasta 82,9 % en la 
inhibición de la corrosión 
mediante pruebas gravi-
métricas.
Además, las mediciones 
electroquímicas mostraron 
una efectividad de 73,1 % 
en la protección del acero 
expuesto a ambientes sa-
linos.
Evaluaron distintas con-
centraciones del extracto
El estudio analizó diferen-
tes niveles de concentra-

ción del extracto vegetal: 
350, 700, 1000, 1400 y 
1750 ppm.
Los investigadores identifi-
caron que la mayor eficien-
cia se alcanzó en una con-
centración de 1000 ppm, 
punto en el que se optimi-
za la interacción molecular 
entre el inhibidor natural y 
el acero.

Según el equipo científico, 
el compuesto vegetal ac-
túa formando una barrera 
protectora sobre la super-

ficie metálica, bloqueando 
las reacciones químicas 
que provocan la corrosión.

Buscan reemplazar inhibi-
dores químicos contami-
nantes
El hallazgo abre la posibili-
dad de sustituir inhibidores 
sintéticos utilizados actual-
mente en la industria, mu-
chos de ellos considerados 
altamente tóxicos para el 
medioambiente y la salud.

“Esta investigación no solo 
aumenta la vida útil del 
acero al carbono, sino que 
impulsa la transición hacia 
tecnologías más limpias, 
seguras y sostenibles”, 
afirmó Jesús Falcón Ro-
que, investigador y docen-
te de Ingeniería Ambiental 

de la USIL.

El especialista destacó 
además que el estudio 
aporta una mirada dis-
tinta, ya que la mayoría 
de investigaciones sobre 
corrosión se desarrollan 
en medios ácidos y no en 
ambientes neutros como el 
analizado.

Aplicaciones podrían ex-
tenderse a varias indus-
trias
Además del sector cons-
trucción, la tecnología po-
dría utilizarse en industrias 
como:

Petrolera
Energética
Sistemas de refrigeración
Motores y estructuras me-

tálicas
En estos sectores, la co-
rrosión representa uno de 
los principales problemas 
operativos y de manteni-
miento.

Investigación fue desarro-
llada junto a expertos in-
ternacionales
El equipo estuvo integra-
do por los investigadores 
de la USIL Keidy Cancino 
y Jesús Falcón, junto con 
especialistas de la Univer-
sidad Nacional de Ingenie-
ría (UNI) y la Universidad 
de Sao Paulo.

Entre los investigadores 
participantes figuran José 
Dávila, Karin Páucar, Abel 
Vergara e Idalina Aoki.
(V.Z. – RSD Noticias).

Un estudio peruano identificó en la planta Bidens pilosa una alternativa ecológica para 
proteger estructuras metálicas expuestas al salitre y humedad de zonas costeras.
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En la teoría constitucio-
nal clásica, la Cámara de 
Senadores cumple una 
función esencial: ser un 
órgano de reflexión, ponde-
ración y corrección del tra-
bajo legislativo. No se trata 
simplemente de una segun-
da instancia burocrática, 
sino de un filtro cualificado 
que permite depurar los 
excesos, improvisaciones 
o impulsos coyunturales de 
la cámara de origen gene-
ralmente la de diputados. 
Sin embargo, trasladar esta 
idea al contexto peruano 
contemporáneo exige un 
análisis crítico, particular-
mente a la luz de la expe-
riencia histórica y la calidad 
de la representación políti-
ca.
La Constitución de 1979 
establecía un Congreso 
bicameral compuesto por 
la Cámara de Diputados y 
el Senado, con funciones 
claramente diferenciadas. 
La Cámara de Diputados 
tenía una representación 
más política y cercana a 
la población, mientras que 
el Senado era concebido 
como un órgano de mayor 
madurez política, con requi-
sitos más exigentes (edad, 
trayectoria, experiencia), lo 
que justificaba su rol como 
cámara revisora. El Senado 
no solo revisaba leyes: te-
nía competencias específi-
cas como la ratificación de 
altos funcionarios, el con-
trol político más depurado 
y, sobre todo, la función de 
revisar con criterio técnico 
y político las normas apro-
badas por los diputados. En 
ese esquema, la bicamera-
lidad respondía a una lógi-
ca de equilibrio de poderes 
y de mejora en la calidad 
legislativa.
Con la Constitución de 
1993, se eliminó el Senado 
y se instauró un Congreso 
unicameral. El argumento 
central fue la eficiencia le-
gislativa: evitar duplicidad 
de funciones, acelerar la 
producción normativa y re-
ducir costos. Sin embargo, 
en la práctica, este modelo 
derivó en problemas es-

tructurales: Proliferación de 
leyes de baja calidad técni-
ca, aprobación apresurada 
de normas sin suficiente 
debate, y uso recurrente 
de mecanismos como la 
exoneración de segunda 
votación, que desnaturaliza 
el principio deliberativo. 
En este contexto, surgió el 
fenómeno de las denomi-
nadas “leyes exprés”, apro-
badas sin un verdadero 
proceso de reflexión parla-
mentaria. Es precisamente 
este problema el que ha re-
activado el debate sobre el 
retorno a la bicameralidad. 
El actual intento de resta-
blecer la bicameralidad en 
el Perú se presenta como 
una respuesta a esos ex-
cesos. Se plantea que el 
Senado funcionaría como 
un “segundo filtro” que im-
pediría la aprobación de 
normas improvisadas. No 
obstante, aquí surge la 
crítica central: el problema 
no es únicamente estruc-
tural, sino cualitativo. Si la 
Cámara de Senadores está 
integrada por los mismos 
actores políticos, con las 
mismas deficiencias de re-
presentación, formación y 
compromiso, la bicamera-
lidad pierde su sentido. Se 
convierte en una duplica-
ción del problema, no en su 
solución.
La función reflexiva del 
Senado exige: Mayor exi-
gencia en los requisitos 
para ser senador, trayec-
toria acreditada en gestión 
pública, derecho o política 
e independencia frente a 
intereses partidarios inme-
diatos. Sin estos elemen-
tos, el Senado deja de ser 
una cámara de reflexión 
para convertirse en un es-
pacio de reproducción de 
mediocridad política. Uno 
de los mayores equívo-
cos del debate actual es 
justificar la existencia del 
Senado únicamente como 
un mecanismo para evitar 
leyes exprés o la exonera-
ción de segunda votación. 
Ese no es su origen ni su 
finalidad esencial. La bica-
meralidad no nace para co-

rregir defectos procedimen-
tales, sino para garantizar: 
Deliberación profunda, re-
presentación diferenciada 
y control político más so-
fisticado. Reducir el Sena-
do a un simple “revisor de 
urgencias” es empobrecer 
su rol constitucional. Aquí 
radica la mayor contradic-
ción del sistema que se 
pretende implementar:
¿cómo puede existir una 
cámara reflexiva si quienes 
la integran no cumplen con 
los estándares mínimos de 
idoneidad?
Si los senadores provienen 
del mismo universo políti-
co que los diputados, sin 
filtros reales de calidad, la 
supuesta “doble revisión” 
no es más que una forma-
lidad. En ese escenario: No 
hay verdadero control, no 
hay mejora técnica de las 
leyes y no hay deliberación 
sustantiva. Solo hay repeti-
ción.
El debate sobre la Cámara 
de Senadores en el Perú 
no puede limitarse a una 
reforma estructural. La 
experiencia comparada y 
la propia historia constitu-
cional peruana demues-
tran que la bicameralidad 
solo funciona cuando está 
acompañada de: Mejores 
criterios de selección de 
representantes, fortale-
cimiento de los partidos 
políticos y cultura demo-
crática y deliberativa. Sin 
ello, la bicameralidad corre 
el riesgo de convertirse en 
una ficción jurídica: un sis-
tema diseñado para mejo-
rar la ley, pero incapaz de 
hacerlo por la baja calidad 
de quienes lo integran. En 
suma, el problema no es si 
debe existir o no un Sena-
do, sino quiénes lo confor-
man y bajo qué estándares. 
Sin resolver esa cuestión, 
cualquier intento de con-
vertirlo en una verdadera 
cámara reflexiva será, en 
el mejor de los casos, una 
expectativa incumplida.
(Por: Abg.Eveling 
Principe Arquinigo)

La cámara de senadores en el 
Perú: entre la función reflexiva y 

la crisis de representación

👏 En medio de un am-
biente de civismo, orgu-
llo institucional y partici-
pación ciudadana, esta 
mañana se desarrolló la 
ceremonia de izamiento 
del pabellón nacional 
por el 60 aniversario de 
la gloriosa institución 
educativa Simón Bolí-
var, considerada una de 
las más representativas 
de la educación en Pa-
tivilca.
La actividad tuvo como 
escenario principal la 
Plaza de Armas del dis-
trito y reunió a autorida-
des políticas, educati-
vas y civiles, así como a 
las reinas bolivarianas, 
representantes de la 
APAFA, delegaciones 
de colegios invitados y 
vecinos que se suma-
ron a esta importante 
celebración.
La institución educa-
tiva, que actualmente 

alberga a más de 700 
estudiantes, viene de-
sarrollando durante la 
semana un nutrido pro-
grama de actividades 
conmemorativas por 
sus bodas de diamante, 
resaltando su trayecto-
ria y aporte en la forma-
ción de generaciones de 
jóvenes pativilcanos.
Uno de los momentos 
más significativos de la 
ceremonia fue la ofren-
da floral realizada por el 
director del plantel, Lic. 
Javier de Paz Hizo, ante 
la imagen del libertador 
Simón Bolívar. Poste-
riormente, la autoridad 
educativa expresó su 
agradecimiento a los 
padres de familia por 
la confianza depositada 
en la institución y desta-
có el compromiso de los 
docentes en la forma-
ción académica y huma-
na de los escolares.

“Seguimos trabajando 
para preparar a nues-
tros jóvenes para la vida 
y formar ciudadanos 
con valores y conoci-
miento”, manifestó du-
rante su intervención.
Tras culminar la ce-
remonia protocolar, el 
frontis del palacio mu-
nicipal se convirtió en el 
escenario del esperado 
desfile escolar compe-
titivo, donde diversas 
instituciones educativas 
demostraron disciplina, 
gallardía y espíritu cívi-
co.
El primer lugar fue ob-
tenido por la I.E. Argos 
de Barranca, mientras 
que el segundo puesto 
recayó en la I.E. Miguel 
Grau de Paramonga, 
instituciones que desta-
caron por su impecable 
presentación y coordi-
nación durante el certa-
men escolar.

I.E. Simón Bolívar celebro sus 60 años 
con emotiva ceremonia e imponente 
desfile escolar en Pativilca
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Los Chankas hizo respetar la casa por 1-0 ante 
Deportivo Moquegua

Por la fecha 15 del 
Torneo Apertura, Los 
Chankas se impuso por 
la mínima diferencia 
ante Deportivo Moque-
gua en Andahuaylas y 

sigue con chances en la 
primera parte del año.

El conjunto andahua-
ylino fue el que tomó 
control del juego desde 

los primeros minutos en 
su búsqueda por que-
darse con los 3 puntos, y 
logró tener aproximacio-
nes de cara al arco rival.

A los ‘Guerreros’ les 
faltaba claridad para 
poder aprovechar sus 
ocasiones y Deportivo 
Moquegua se fue aco-
modando mejor con el 

pasar de los minutos.

Fue justo antes del 
descanso que apareció 
Takeuchi en el área para 
anotar de cabeza a los 

44’ y darle la ventaja al 
elenco de Andahuaylas 
que se fue con más tran-
quilidad.

En el complemento, 
Los Chankas salió con 
un perfil un poco más 
defensivo tratando de 
mantener la distancia 
en el resultado, mientras 
que el conjunto moque-
guano se atrevió más.

Los papeles se invir-
tieron y ahora era De-
portivo Moquegua el que 
se apoderó del balón y 
ocupó campo contrario 
en busca del empate 
ante los ‘Guerreros’ que 
intentaban aprovechar 
los espacios con contra-
ataque.

Los dos equipos tu-
vieron situaciones en 
los últimos minutos del 
partido, pero finalmente 
el triunfo fue para el cua-
dro de Andahuaylas.

(Ovación)

¡Triunfo 'crema' en Matute! La 'U' ganó el 
Clásico femenino y escaló a la cima

En el choque más 
atractivo de la séptima jor-
nada de la Liga Femenina 
de Fútbol, Universitario de 
Deportes logró imponerse 
como visitante por 1-3 so-
bre Alianza Lima y quedó 
como único líder del Aper-
tura.

Ambos equipos llega-
ban con puntaje perfecto 
y con un solo gol en con-
tra en seis jornadas, por lo 
que el ganador quedaba 
solitario en la cima.

Apenas a los dos mi-
nutos, la chilena Karen 
Araya (2') abrió el mar-
cador para las 'cremas' 
con un tiro libre. Luego, 
la misma jugadora pudo 
poner el 0-2, pero el palo 

lo impidió, y sobre el final 
del primer tiempo, Adria-
na Lúcar (45') emparejó la 
contienda.

En el complemento, la 
uruguaya Sofía Oxanda-
barat puso el 1-2 con un 
buen testazo. Luego, el 
duelo se volvió el ida y 
vuelta, y ya sobre el final, 
Pierina Núñez decretó el 
1-3 a los 89 minutos con 
un remate cruzado.

En la próxima jorna-
da, Universitario recibirá 
al Yanapuma, mientras 
Alianza Lima intentará 
volver al triunfo en su visi-
ta al Atlético Andahuaylas.

(Ovación)


